
70536 

VIVERCON S. A. 
Kilómetro 16.5 Vía a la Costa, Teléfono (04) 2737400, Guayaquil-Ecuador 

Guayaquil, Octubre 14 del 2013 

Señora Doña 

VICTORIA AUGUSTA VERDUGA CEVALLOS DE ARGUELLO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía VIAL VERDUGA CEVALLOS, CONSTRUCTORES ASOCIADOS, 

VIVERCON S. A., celebrada el día de hoy resolvió por unanimidad ELEGIRLA para el 

desempeño del cargo de PRESIDENTE de la misma, por el período estatutario de CINCO AÑOS. 

Según lo dispuesto el Artículo Décimo Quinto del Estatuto, a usted le corresponde sustituir al 
Gerente General en caso de falta o ausencia de éste, obrando con las mismas facultades, en 

forma individual. 

La correspondiente escritura de Constitución de la empresa fue otorgada ante el Notario 

Séptimo del Canté: quil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el 19 de Octubre de 1993,      
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ACEPTO, el nombramiento de PRESIDENTE de la empresa VIAL VERDUGA CEVALLOS, 
CONSTRUCTORES ASOCIADOS, VIVERCON S. A. 
Guayaquil, Octubre 14 del 2013 

  

     

  

LOS DATOS DE ESTA 
$e INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERCANTE ADJUNTA 
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» Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:47.170 
FECHA DE REPERTORIO: 16/0ct/2013 
HORA DE REPERTORIO: 12:49 

  

En cumplimiento con lo dispuesto e en la ley, la Registradora Mercantil del: 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciséis de Octubre del dos mil trece queda inscrito .el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía VIAL VERDUGA ' 
CEVALLOS CONSTRUCTORES ASOCIADOS, VIVERCON S.A., a 

favor de VICTORIA AUGUSTA VERDUGA CEVALLOS. DE ' 
ARGUELLO, de fojas 3.269 a 3.271, Registro de Nombramientos número 
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mo * f DEL CANTON GUAYAQUIL). 

Guayaquil, 18 de octubre de 2013 Y NX 

REVISADO POR lo 

"La responsabilidad sobte la Veracidad y áutenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la a a 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido”en el Art. 4 de la Ley del: Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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